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HESERAS BZBLZOGRÁFICAS 

La tercera parte se encuentra dedicada a la noción de  relación juridica, 
al contenido del derecho subjetivo, a las categorías de las relaciones juridi- 
cas, a las conibinaciones de relaciones jurídicas y a las vicisitudes de la re- 
lación juridica, temas todos ellos que son motivo de un breve, pero cuidadoso 
anilisis. 

El último capitulo, al cual se destinan las dos terceras partes de 1:i 
obra, constituye un enjundioso estudio de los hechos y de los negocios juri- 
dicas, de la sustitución de la actividad juridica y de la prueba de aquéllos, 
logrando una profundidad conceptual expresada en forma sencilla. Merece 
especial atención la parte relativa al negocio jurídico, pues en ella se con- 
sideran temas tan fuiidarneritales como los elementos constitutivos del nego- 
cio, la voluiitad y sus vicios, la siniulacióii, la causa, el término y la can- 
dición, la interpretación del negocio, la nulidad de éste, etcétera. 

En suma: el tratado es un  excelente medio para comprender las impor- 
tantes innovaciones del Código Civil italiano de 1942, fruto de una elabo- 
ración jurisprudencia1 y doctrinal de más d r  inedia siglo. Sin embargo, hay 
que tomar con cierta reserva algunas opiniones del autor, como la de que 
todo Derecho privado es Derecho Civil, ya que por lo menos entre nosotros, 
el Mercantil es también privado sin ser Civil. 

Y esta consideración final: la obra es, en términos generales, clara y sin- 
tética; por ello niismo, tiene un marcado valor didáctico, y ojalá sirva de 
ejemplo para que nuestros estudiosos emprendan una tarea similar relativa- 
mente al vigente Código Civil de 1928, con el propósito de dar a los que 
se inician en el estudio de la materia, una visión de conjunto, pero básica, 
sobre la misma. 
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